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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
L»s leves, órden»s y anuncios que hayan de ¡aser

tarse en los IJ .JI .ITc»iw o r i c u i K s s e lian da miniar 
al Jefe Político reapcettro, por cuyo con)acto se pa
saran i lo» Kdltoresde los mencionados penú Uros. 

(ñeé¡ orden deGde Abril de mo.) 

Sepublm b io i los días excapto los domingos. > 

- O - P R E C I O S D E STJSCRIClÓar - 5 — 

En esta capital. llevado i domicilio. S'51) pesetas mensuales anticipa-
da* fuera de ella, 3*50 al mee; 9 al trimestre; is al semestre, y £s'50 
por un aíio. 

Se admiten susrrfeionesen Malrld, en la Administración del ll.v.n 
t i» , plata de Santiago, i.—Fuera de esta rapiul, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Imparte At\ tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobre.se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servirlo nacional que dimano de las mismas: pero 
las de teteros particular pagaran 50 céntimos do peseta 
poresda hn¿a de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos do pesetáT^" 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8 . M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte siu novedad en su 
importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesiin de 12 de Enero de Í88G. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Seüores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
Lomas.—Sauz Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión a las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que, á continuación se expresan: 

Desestimar la instancia de Ricardo 
Lozano Escribano, incluido en cabeza de 
lista eu el distrito del Hospicio para el 
segundo reemplazo de 1885, pidiendo se 
le exima de ser destinado 4 servir en Ul
tramar, toda vez que la reclamación ha 
sido hecha fuera del plazo y siu los re
quisitos establecidos por la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede revocar el acuerdo 
del Ayuutamiento de Valdelaguua, por 
el que se acordó la destitución del Secre
tario de! mismo D. Santiago López, por 
haberse tomado dicho acuerdo con mani
fiesta trasgresión de lo que dispone el ar
tículo 106 de la ley Municipal. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
en virtud de instancia de Cándido J imé
nez, vecino de Cubas, denunciando la 
incompatibilidad del Alcalde de dicho 
pueblo para ejercer el cargo de Conce
jal , y ciertos abusos que dice haber come
tido aquella Autoridad eu la subasta do 
la Dehesa boyal; y después de una dete
nida discusión, se acordó pasar el expe
diente al Ponente Sr. Fernández Gómez 
para quc%e sirva informarla. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J . de la Presi l la .=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Enero de 18S6. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRE3ILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.— García 
Lomas.— Sanz Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan : 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Miuistro de Mariua, rogán
dole se sirva reclamar y remitir certifica
do de existencia en el Ejército de Manuel 
Menéndez y Martin, núm. 316 del dis
trito del Hospicio en el primer reempla
zo de 1885, y que presta sus servicios en 
el primer batallón del primer regimiento 
activo de iufautería de Marina. 

Expedir la certificación solicitada por 
D. Patricio de Bolomburu y Latur, núme
ro 211 del distrito del Congreso en el 
reemplazo de 1880, en que se haga cons
tar que dicho mozo interpuso reclama
ción contra su inclusión en aquél reem
plazo, por haberlo sido ya en la • tercera 
reserva extraordinaria de 1874. 

Declarar improcedente, por haberla 

hecho fuera de plazo legal, la reclama
ción presentada por Juana de Aranda, 
madre del mozo Ángel Francisco Ruiz, 
solicitando que éste sea excluido, por no 
tener la edad, del alistamiento del distrito 
de Palacio, para el segundo reemplazo de 
1885. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede devolver á Cipriano 
García Alarcón, núm. 283 del distrito de 
la Universidad en el primer reemplazo 
de 1885. las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo. 

Disponer se publiquen eu el BOLETÍN 
OFICIAL las cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Diciembre último por 
obra9 de conservación y reparación en 
los Establecimientos provinciales, y que 
las originales queden de manifiesto eu 
Secretaría, según dispone el art . 125 de 
la ley. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J . de la Pre3Í l la .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Enero de 1886.' 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fcrnández.-Heruán-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra —Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta du la auterior. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
á instancia del Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuutamiento de esta capital, solici
tando autorización para poder contratar 
sin las formalidades de subasta: 1.°, el 
servicio de limpieza de los pozos negros, 
durante el espacio de tiempo comprendi
do desde la fecha en que se acceda á esta 
petición hasta el 30 de Junio de 1887; y 
2.*, para poder adquirir material con des
tino á dicho servicio, en el caso de que 
el hoy existente resulte insuficiente y 
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haya necesidad de comprar más sin el 
expresado requisito. Enterada la Comi
sión, acordó informar al Sr. Gobernador 
de la provincia qae procede acceder al 
primer extremo de la excepción solicita
da por el Alcalde de esta Corte, siempre 
que la depreciación qne sufra el arrenda
miento del servicio de limpiezas no sea 
de tal entidad que induzca suponer falta 
de licita-lores en la próxima renovación 
del contrato; y que respecto al segundo 
punto de la automación pedida, procede 
denegarla, en vista de uo revestir el caso 
las circunstancias que previene el núme
ro 6.° del art . 36 del Real decreto de 4 de 
Eneto de 1883. 

Asimismo se dio coenta del dictamen 
emitido por el Negociado, respecto á las 
cuentas de fondos municipales de Getafe, 
correspondientes & los años económicos 
do 1881 ó 82 y de 1882 á 83, y la Comi
sión acordó pasen al Sr. Fernández Gó
mez, como Ponente de la Subcomisión 
nombrada para este objeto. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José do la Pre8Íl la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Enero de 1886. « 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILIM. 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—GonzálezFernáudcz.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Cususo. 

Abierta la sesióu á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Segundo reemplazo de 1885. 

Inclusa. 

202 Ladislao Sáiz Saavedra.—De con
formidad con el distrito, soldado sor-
teable. 

Palacio. 

35 José Katnón Mompó Martínez.— 
Habiendo renunciado á la excepción ale
gada , soldado sorteable. 

Universidad. 

293 Clemente Lozano Muñoz.—Ha
biendo quedado sin efecto la neta de pró
fugo, soldado sorteable. 

394 José González Blanco.—Soldado 
sorteable, comprendido en el art . 30 de 
la ley. 

Gascones. 

1 Antero Martin Sauz.—Soldado sor
teable. 

Primer reemplazo de 1885. 

Buenavista. 

85 José González Delgado.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
pa ra solo en caso de guerra. 

229 Isidoro Lareta Chinebro.—Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

Latina. 

274 Aquilino de Pablo Escolar.—Ofi
cíese al Sr. Teniente Alcalde del distrito á 
fin de que manifieste los verdaderos ape
llidos de este mozo. 

Villarejo de Sal vanes. 

5 3 Cruz López Sánchez.—Soldado de

finitivo como recluta disponible exceden
te de cupo. 

Aranjuez. 

69 Braulio García Gutiérrez.—Solda
do para activo: pendiente de ingreso en 
caja. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Latina. 

72 Manuel IaidroGuillén.-Inútil: con
tinúa de recluta para solo en caso de 
guerra . 

Quintos do otras provincias. 

Primer reemplazo de 1885. 

Oviedo.—Buseco. 

Ceferino Roldan Martínez.—Ingresó 
en caja para activo. 

Reemplazo de 1884. 

Lugo.—Meira. 

Camilo Gayoso Pérez. — Ingresó en 
caja para activo. 

Reemplazo dcl878. 

Barcelona.—Cortes de Sarria. 

Enrique Miguel y Llamado.—Inútil: 
talla, 1 milímetros. 

Prescntadois por or<loii <lol 
Sx*. <¿ooeriin<lor. 

Primer reemplazo de 1885. 

Cuenca.—Tribaldos. 

Eugenio García Jiménez.—Reconoci
do y tallado, vuelve al penal de que pro
cede. 

Reemplazo de 1884. 

Sevilla.—Pruna. 

Diego Arias Rodríguez.—Reconocido 
útil: talla, 1*680. 

Reemplazo de 1883. 

Cuenca.—Pro venció. 

Julián Haro López.—Talla, 1*535 mi
límetros. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J . de la Pres i l la .=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

y además sobre 1.500 pesetas á que as
cenderán las igualas con los vecinos pu
dientes. 

Las solicitudes continuarán admitién
dose hasta el día 2 de Febrero próximo. 

Orusco 1G de Enero de 18S6.=El Al
calde constitucional, Manuel Villaivilla 
de Funes . 

M i rallo ros» <lo la Siorra. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, referentes al año económico de 1883 
á 1884, se hallan terminadas y expues
tas al público, por el término de quince 
días'en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante cuyo término puede enterarse la 
persona que tenga por conveniente y ha
cer las reclamaciones que crean jus tas . 

Miraflores de la Sierra 17 de Enero 
de 1886.=El Alcalde, Cándido Altozano. 

Orusco. 

RECTIFICACIÓN 

En el BOLETÍN OFICIAL correspondien
te al día 4 del actual, aparece inserto un 
edicto anunciando la vacante de Médico 
Cirujano de esta villa; y habiendo en el 
mismo un error de importancia, queda 
rectificado en el sentido de que la asig
nación son 500 pesetas anuales por la 
asistencia á unas veinte familias pobres, 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería y Fiscal mili
tar de la Capitanía geueral de este dis
trito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Juez Fiscal, del expediente 
instruido en averiguación de las causas 
que motivaron la inutilidad del soldado 
del Ejército infantería de Andalucía, San
tiago Janer Ferrant, yeucontrándoseeste 
individuo residieudo en esta Corte, licen
ciado como inútil y cuyo domicilio se ig
nora, por el nrescute primer edicto cito, 
hamo y emplazo á dicho individuo para 
que cu el término de treinta días se pre
sente en esta Fiscalía, sita en la calle de 
San Bernardo, tiúm. 8, piso tercero, do 
diez á doce de la mañana y en día hábil, 
para prestar su declaración en dicho ex
pediente. 

Madrid 14 do Enero de 1886.=Fran-
cisco Pardell. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de D. Mar

cial Laurido, se le sita por medio de este 
anuncio, para que en el término de diez 
días, contados desde el de la fecha de 
éste, se presente en esta Fiscalía (callo do 
Segovia, 6, principal derecha), de diez á 
once de la mañana, para prestar una 
declaración. 

Madrid 14 de Enero de 18bT>.=El 
Comandante Fiscal, Eulogio de Aguirre. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Higinio 

Zarzuelo y Bernarda González,se les cita 
por medio de este anuncio, para que en 
el t e r m i n o de diez días, contados desde la 
iuscrcióu de éste en los periódicos oficia
les, se presenten en esta Fiscalía (calle 
de Segovia, 6, principal derecha), de 
diez á doce de la mañana, para prestar 
una declaración. 

Madrid 14 de Enero de 1886.=E1 
Comandante Fiscal, Eulogio de Aguirre. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de D. Pedro 

Elor Castillo, se le cita por medio de 
este auuncio para que en el término de 
diez días se prescute en esta Fiscalía 
(Segovia, 6, principal derecha), á prestar 
una declaración. 

Madrid 9 de Euero de 18S6.=El Co
mandante Fiscal, Eulogio de Aguirre. 

MADRID 
D. Gregorio García Hernández, To

mento Fiscal del batallón Depósito de 
Madrid, núm. 2 . 

Ignorándose el paradero del recluta 
disponible Vicente López Pelayo, á quien 
estoy sumariando por el delito de no ha
berse presentado en la Caja de Reclu
ta de esta Corte para ser destinado á 
Cuerpo; 

Usando de las facultades que en estos 
caeos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al 
expresado recluta para que se presente 
en esta Fiscalía, sita calle de Don Mar
t in , núm. 21 , bajo, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en cuso de 

no presentarse en el plazo señalado, 
les seguirá causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid 13 de Enero de 1886.=El Te
niente Fiscal, Gregorio García. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ildefonso Vega y a 
Mariano Miró, cuyas filiaciones y domi
cilios actuales se ignoran, pero que el 
primero es de estatura baja, grueso, usa 
barba y bigote poblados, color moreno, y 
viste do americana y sombrero hongo, y 
vivió en la calle de Don Evaristo, número, 
18, cuarto bajo, y nose saben las señas del 
segundo; para que eu el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
para notificarles el auto de procesamien
to y prisión, dictado contra ellos en la 
causa crimiual que se sigue por falsedad 
y estafa á D. Tomás Urbina y Ortega, y 
presten declaración indagatoria sóbrelos 
cargos que se lea imputan; apercibiéndo
les que de no comparecer dentro de dicho 
término, que empezará á correr y contar
se desde el siguiente día al en que se in
serte esta requisitoria en la Uacein de 
Madrid, y en el BOI.KTÍN OFICIA!, de la 
provincia, se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á las indivi
duos de la ronda judicial y Guardia ci
vil, practiquen diligencias para la busca 
y captura de les referidos Vega y Miró, 
y si fuesen habidos los trasladen a l a cár
cel celular de esta Corte, en donde los 
pondrán á disposición de este Juzgado en 
ciase de detenidos comunicados. 

Dado cu Madrid á 16 do Enero d e 
1886.= Antonio Piuazo.=Ante mi, J a 
vier de Burgos. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de* la Audiencia 
de esta capital. « 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Doña María de los 
Dolores Arabena y Capaduzo, de estado 
viuda de D. Manuel Borual Muñoz, ma
yor de 40 años , sus labores; y á 1). Mi
guel Pérez Arabena, de 36 años , casado, 
diplomático, y ambos vecinos que han 
sido de la ciudad de Algeciras, en la pro
vincia de Cádiz, cuyo paradero actual se 
ignora, para quecnel término de 15 días, 
á contar desde el siguiente ál en que se 
inserte esta requisitoria en la Gacela it 
Madrid y en los boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Cádiz, compa
rezcan ante esto Juzgado para notificar
les el auto de procesamiento y prisión 
contra ellos dictado en la causa criminal 
que se instruye por estafa, y para que 
presten declaración indagatoria; y se les 
apercibe quo de no comparecer serán de-
clarasos rebeldes y les parará el perjuicio* 
quo haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades c i
viles y militaros y encargo á les indivi
duos de ta ronda judicial y Guardia ci
vil, practiquen diligencias para la busca 
y captura de los reforidosprocesados Doña 
María de los Dolores Arabena y D. Mi
guel Pérez, y sí fueseu habidos los tras
laden á las cárceles de su sexo en esta 
Corte, á donde los pondrán detenidos, co
municados y á disposición de este J u z 
gado. 

Dado en i ladrid á 1S de E-cro d e 
1886.=Antonio Piuazo.=Aute mí, Javier 
de Burgos. 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del señor 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ina-
truccióu del distrito de la Audiencia de 
esta capital, so cita á D. Manuel y Doa 
José Rodríguez, tío y sobrino respectiva
mente, que se dice han habitado en Ja 
ciudad de Calatayud, números 1 8 y S P 
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, i f t calle de la Rúa, para que en térmi-
d e l d n w . d í a s se presenten en a Au-
*° JáeS S., sita en el piso principal 
f , 0 p l a c ^ de -iusticia, ap res t a r decla-
d e lTn en cansa criminal qne se instruye 
r a C l ^ Domingo Aznar Fragnas, por sus-

í de valores; bajo apercibimiento 
1 e de%P verificarlo les parará el per-

P ¡ n a Z o . = = E l actuario, Pedro López. 

AUDIENCIA 

D Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
d e Círría P pr a esente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Bilbao y 
S o de 32 «Coa de edad, casado, del 
h e r c i o , natural de San Vicente Aban-
ía, provincia de Bilbao, que se dice ha-
Wtoen la calle de las Huertas DÚto. 12, 
l\so 4.° derecha, y que también dijo ha-
l tar en la casa núm. 6 de la del Arenal, 
P a s n e e n término de 10 días se pre
sente ¿n ía Audiencia de S. S , « ta en el 
piso principal del Palacio de Justicia á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero de dicho 
eujeto lo participe á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1886.=Antonio Pinazo.=Por mandado 
d e S . S., Pedro López. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Abelardo Sabater Diez, hijo de 
Basilio y Rafaela, natural y vecino do 
esta Corte, soltero, cesante de Correos, de 
18 años, quo ha vivido en la calle de 
Claudio Coello, núm. 15. piso cuarto, y 
cuyo paradero en la actualidad se iguo-
ra, para que en el término de diez días 
se {.ersone en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en 
causa que se 1 e sigue por sustracción 
de correspondencia; apercibido quo de no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándolo el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
la Reina Regeuto (Q. D. G. j , encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía ju
dicial, precedan á la busca, captura y de
tención del referido sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado eu Madrid á 12 de Enero de 
lc86.=Antonio P inazo .=Por su manda
do, Juan P. Pdrcz. 

BUENAVISTA 

.Por el presente edicto y en virtud de 
Providencia del Sr. D. Carlos María Bru, 
Juez instructor del distrito de Bueuavis-
jg de esta Corte, se cita y llama á Don 
José Viñas Callejas, Presbítero, Rector 
que fué de la iglesia de Nuestra Señora 
<jel Urmen, sita en el barrio de la Pros
peridad, con el fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en el re-
lendo Juzgado, á prestar declaración en 
causa que se instruve sobre falsedad de 
sedóla testamentaria. 

V • n a o d r i ( f 2 0 d e E n e r 0 d e 1886 .= 
i , ' —El Juez , Bru. = El actuario, 
batías Aranda. 

BUENAVISTA 
( v . ? 1 1 v ' r t Q d de providencia del Sr. Don 
iü/tV« - r í a Bru y González, Juez de 
este r C l ( í u d e l d i 8 t r i t 0 d e Buenavista de 
nr*L te» 8 e c i t a y 1 , a m a P°r medio del 
Presento 4 D. Julio Beltrán de Lis, que 
lint • n 0 e n ^ a posesión denominada La 
ifino / i ' P r o x i m a a , a P l a z a d c T oros , 
acti i 8 e s u s d e m a s circunstancias y 
térm P a f a d ero , á fin de que dentro del 
i n se r í ? J c i ü C 0 d l a p > contados desde la 

« n o n de este edicto en los periódicos 

oficiales, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la 
causa que se sigue á instancia de los se
ñores D. Federico y Doña Elisa Samper, 
sobre abuso dc un depósito judicial; pre
viniéndole que si no compareciere se 
procederá á lo que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 8 6 . = 
V.° B . °=E1 Juez instructor, B r o . = E l 
actuario, Antero Martín Iusausti. 

BUENAVISTA 

En virtud de prpvidencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á los parientes 
dc Juana García Montalvo, viuda, de 70 
años, natural de Porzo (Oviedo), para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 34, principal, para 
ofrecerles la causa que se instruye con 
motivo de la muerte de aquélla; aperci
bidos quo de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hava lugar eu derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 8 6 . ^ . ° B . ° = 
B r u . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

• BUENAVISTA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instruccióu del distrito do Bue
navista de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente á Enrique Solís 
Tejero, hijo de Ramón y dc Joaquina, 
de 23 años dc edad, soltero, papelista, 
que ha vivido en la calle de las Virtudes, 
núm. 16; y á Francisco González, hijo do 
Aquilina N., que ha vivido en la calle de 
la urden, núm. 6, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, á fin de 
que dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción dc este edic
to en los periódicos oficiales, comparez
can en dicho Juzgado á prestar la opor
tuna declaración eu la causa que en el 
mismo se sigue sobre estafa á D. José Ló
pez y Rui/.; previniéndoles que si no 
comparecen se procederá á lo que hu
biera lugar en derecho. 

Madrid 12 de Enero 188G.=V.° B . ° = 
El Juez instructor, Bru. = E1 actuario, 
Antero Martín Iusausti. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herrafz, Juez do 

instrucción del distrito del Congreso do 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza, por término dc veinte días, á 
Vicenta Ibáñez Rodrigo, cuya filiación 
se determinará al final, y á José Vidal, 
cuyas señas también se expresarán al 

Sie, para que se presenten en este Juzga-
o y Secretaría del quo refrenda, para 

responder á los cargos que les resultan 
en el sumario pendiente contra los mis
mos por el delito de robo de metálico, 
alhajas v efectos en el domicilio de la 
Excma. Sra. Doña Jacoba Martínez, calle 
del Prado, núm. 28, bajo izquierda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino D. G ), se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación y depeudieutes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de 
los mencionados Viceute Ibáñez y José 
Vidal, á disposición de este Jozgado; 
conduciéndolos á las cárceles respectivas 
ocupándose lo robado. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1886.=José Domínguez Herraiz. = Por 
su mandado, Agapito Gil Manrique. 

Señas de los procesados. 
La Vicenta es natural de Pina de 

Ebro, provincia de Zaragoza, hija de Pe
dro y de Joaquina; casada con Casimiro 
Domínguez, de quien está separada; de 
34 á 36 años de edad; de estatura regu
lar, morena, delgada; viste ordinaria
mente traje de luto y mantón de abrigo 
oscuro, sin ninguna señal particular. 

José Vidales catalán, de unos 40 años, 
moreno, delgado, con bigote, de oficio 

carpintero; viste de artesano con traje os
curo de chaquetón, sin que se sepan más 
antecedentes. 

Señas de las alhajas y efectos robados que se 
lian de OCUJKIT. 

Una docena de cubiertos de plata. 
Media id. de postres. 
Un cucharón pescadera y cuatro cu

charitas para café. 
Diez y ocho cubiertos de plata á ga

llones. 
Seis id. para postres. 
Un cucharón y una pescadera y ca

torce cucharitas de Bermell. 
Unas tenacillas para el azúcar de id. 
Catorce cucharitas para café de plata. 
Catorce tenedores de ostras1, metal 

blanco. 
Dos paletitas para la manteca. 
Coa cuchara calada del mismo metal. 
Un reloj de señora marcado con una L. 
Seis varas y media de tela de lana y 

terciopelo color azul. 
Una manteleta de encargo negro de 

guipiur. 
Docena y media de cubiertos de Ber

mell para postres. • 
Siete mil reales en billetes del Banco 

dc España. 
Y un bolsillo dc cuero negro para la 

mauo con unas cuantas pesetas. 
José Domíuguez y Herráiz.—Agapito 

Gil Manrique. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por término de ocho días á Luis 
Moreno Regoyos, uatural de Madrid, 
hijo de Luis y de Asunción, de 33 años 
de edad, casado, cesante de ferrocarri
les, que vivió en la ralle do San José, 
núm. 6, cuyas señas son: estatura baja, 
color moreno, con barba, y viste decente
mente con traje oscuro, compuesto de 

Eautalon, chaleco y cazadora, sombrero 
ongo uegro y capa, para que se presen

te en referidos Juzgados y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan eu la causa que se le sigue 
por tentativa dc estafa. 

En su virtud y en nombre do S. M. 
la Reina Gobernadora Regente (Q. D.G.) , 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, para quo 
procedan á su busca y captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1886.=José Domínguez Herrá iz .=Por 
S. M., Autolín Valdés. 

CONGRESO 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, dictada eu la causa que se 
instruye con motivo del hurto de un reloj, 
por el presente y término de ocho días, se 
llama 4 la persona que le fuera sustraído 
dicho reloj eu la madrugada del día 13 del 
actual en la calle de la Cruz, para quo 
dentro de referido término se presente cu 
referidos Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda, á prestar la oportuna declara
ción; y de no verificarlo le parará el 
perjuicio quo haya lugar eu derecho. 

Dado eu Madrid á 14 de Enero de 
1886 = V . ° B . ° = Domínguez .=El Es-
cribauo, Antolíu Vuldés. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antolina García, que 
ha vivido en la calle de San Bernabé, nú
mero 7, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignora, para que com-

Sarczca en este Juzgado, sito en la calle 
el Barquillo, núm. 34, entresuelo dere

cha, en el término de diez días, para 
contestar á los cargos que la resultan en 
el sumario que contra la misma y otras 
se sigue por el delito do contrabaudo, 
apercibida que de no comparecer se la 

declarará rebelde y la para el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1886 = José Domínguez Herráiz . = 
P . S. M., Agapito Gil Manrique. 

CONGRESO 

D. José Domínguez y Herráiz, Ma
gistrado de Audiencia territorial y Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

En virtud dol presente se cita y llama 
á Mariano Rodríguez Peña, estudiaute, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de ocho días, que empe-
zaráu á contarse desde su inserción cu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar deela
ción en causa que instruye contra Fran
cisco Moreno Quirós, por estafa; pues asi 
se tiene acordado en la misma. 

Dado en Madrid á 11 de Enero do 
1886.=José Domínguez y Herrá iz .=E1 
actuario, Francisco González Morales. 

HOSPICIO 

D . Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Hago saber que en la causa que como 
Juez especial instruyo, con motivo de la 
ocupación de alhajas estimada de ilícita 
procedencia, en la calle del Baño, núme
ro 16, piso principal, figuran y obran en 
el Juzgado las siguientes: 

Una pulsera de oro, forma de tres 
aros, con brillantes y záfiros, con su es
tuche. 

Un reloj de oro para señora, número 
120.773, sistema Remontoir, de dos ta
pas esmaltadas, con chispas de brillan
tes, y una cadena del mismo meta), con 
dos eliges y pasadores, 

Un collar de señora, al parecer de 
oro, con un medallón con granate y cua
tro piedras de aljófar. 

Un reloj de señora, al parecer de oro, 
con una sola tapa, uúm. 1.024 y esfera 
blanca. 

Una cadeuita de un solo hilo, al pare
cer de oro. 

Dos cadenitas de oro para colgar los 
pendientes. 

Un alfiler do corbata de oro y una 
perla. 

Una pulsera de oro figurando una es
trella con piedras azules y aljófar. 

Una pulsera lisa, al parecer falsa. 
TJu guardapelo negro falso. 
Un arete y una muletilla de cadena. 
Un alfiler de corbata, figura de ancla. 
Otro id. falso, como el auterior, he

chura do herradura con piedras. 
Un par de pendientes aretes, doble 

orla, con brillantes. 
Unas arracadas con piedras finas, al 

parecer dc oro. 
Unos broquelillos figurando estrellas* 

colgantes de alfójar. 
Unos pendientes do coral grandes. 
Una sortija, forma de dos aros con bri

llantes y un záfiro, al parecer fina. 
Otra de oro coa piedra y chispas de 

brillantes. 
Otra con nueve piedras de diamantes. 
Otra de oro con nueve piedras finas. 
Otra con ocho brillantes. 
Otra de eos esmeraldas. 
Otra de una piedra* diamante. 
Otra con cinco brillantes. 
Otra de apretador con dos turquesas 

y un brillante. 
Otra de oro y ensaladilla. 
Otra con dos diamantes. 
Unos pendientes de coral. 
Una sortija con un brillantito. 
Otra de ensaladilla. 
Otra cou diamantes. 

* Otra cou brillantes. 
Otra y dos botones de pechera, con 

brillantes. 
Otra con un brillante. 
Una pulsera oro, brillantes y un gra

no de aljófar. 
Una sortija de oro y una pequeña pie

dra, y otra de oro cou un brillante. 
En cuya causa he acordado, por pro

videncia d"e hoy, expedir el preseute edic
to, por medio del cual se cita á todas las 
personas que se crean con derecho á cual-
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quiera de las alhajas referidas, para qae 
en el término de diez días se presenten 
en esto Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, piso cuarto, 
con el objeto de prestar declaración y 
practicar las demás diligencias que croan 
necesarias; apercibidas que de no compa
recer les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 19 Knero 1886.= 
Felipe P e ü a . = J u a n Gómez Marrodán. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audieucia territorial de las de ínera 
do esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á un tai Justo, conocido 
por Juetuláu , que concurre mucho al 
cafe" de San Millán, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en 
este referido Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, cuarto 
segundo, á prestar declaración en la 
causa criminal que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Euero de 1886 .= 
y.°,B.°«=Kl Sr. Juez de instrucción, Feli
pe Peña.*» El actuario, ^Valentíu Ba-
lleBter. 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita á Gabino N., que 
habitó eu la Galería de Robles; Manuel 
de Lema, que habitó en la calle de Ama-
niel, núm. 1G, segundo, y Juan Quesa-
da, que frecuenta el juego de bolos de !a 
calle de Larraz, núm. 3 , cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del 
tórmiuo de cinco días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; cu la inteligencia quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
basa lugar. 

Madrid 14de Enero de 138G.=V.°B.°= 
Felipe P c ñ a . = E l actuario, Venancio Pé
rez. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción dei distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en el día de hoy eu 
causa criminal que instruye contra J u a u 
Hernández Cal y Ccferino López Pérez, 
por hurto.se cita á HcstitutoGarcia Blan
co, depeudiente que ha sido en la saichi-
chería de la calle do Pelayo, uúm. 30, y 
en una taberna de la plaza Mayor, y pa
rece ha vivido eu la plaza de la More
ría, núm. 7, bajo, ignorándose su actual 

Saradcro, para que comparezca en dicho 
uzgado, á prestar declaración, dentro 

de ciuco dias, en las horas de su audien-
( cia; previniéndole, que de no concurrir 

al primer llamamiento, incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas; y si persistiere 
eu su resistencia, será procesado como 
reo del delito de denegación de auxilio, 
previsto por el Código peual. 

Madrid 1(3 de Eiíoro 1886.=V.° B . t í = 
P e ñ a . = E l actuario, Camucha. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez do 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Esperanza Koiz y 
Consuelo Aguirre, que habitaron en la 
calle- de Hortaleza, uúin. 18, piso tercero, 
C U N U demás filiación y antecedentes se 
ignorau, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado, 
sito eu la eaí.c del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos qpe 
les resultan eu causa criminal que me 
hallo instruyendo por hurto de ropa á 
Luisa Moracho; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dichas procesa
das procedan á su detención y conduc
ción a este J uzgado. 

Dada en Madrid á 11 do Enero de 
1886.=Felipe P e ñ a . = E l actuario, Ve
nancio López. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonst-ca, Juez de instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de quince días se cita, llama y empla
za á Mercedes García, de 22 años de 
edad, sirvienta que ha sido en casa de 
D. Manuel Vizcaíno, de esta veciudad, la 
cual es de color moreno, pelo castaño, 
muy chata, y con varias cicatrices en el 
cuello, para que dentro de dicho término 
comparezca eu la Audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración de inqui
rir eu la causa criminal que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no comparecer la parará el per-
joicio que baya lugar. 

Por tauto,*rucgo á las Autoridades, asi 
civiles como militares, que tengan noticia 
del paradero do la referida Mercedes Gar 
cía, procedau á su busca, captura y de
tención, poniéndola á mi disposición en la 
cárcel de inujeres*de esta Corte, dándo
me de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 9 de Eneró de 
18S6.= Mariano Fonseca .=Por mandado 
de S. S., Luis Escobar .=Es com'a.= 
V.° B.°=Mar iano Fonseca. = El Escri
bano, Luis Escobar. 

LATINA 
D. Gregorio Vieitode Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina. 
Por la presente y término de 10 días 

se llama y cita para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del quo re
frenda; á Aquilino Pcriáñez y Sinforia-
no N., cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, á fin de responder á 
los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye á los mismos por hurto 
de ropas á Nieves Felipa Brita, cou quie
nes vivían ambos, en el Portillo de Gili-
món, casa núm. 2, cuarto uúm. 3; aper
cibidos de que en otro caso serán decla
rados rebeldes. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares de la Nación, procuren 
la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos cu su caso á mi disposición en 
las respectivas cárceles con las segurida
des convenientes. 

Dado en Madrid á 15 do Enero de 
18S6.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego. 

PALACIO 
Por el presente pe cita de compare

cencia eu este Juzgado á María García 
Lauciego, cuyo paradero se iguora, cou 
el fin d e q u e pueda recoger uuas papele
tas que le fueron ocupadas, por la causa 
que se sigue á su hijo José Quiucocas, y 
so cita además á las personas que sepan 
el paradero de éste y teugan que recojer 
algunos efectos que se les ocupasen cou 
motivo del proceso á que dio origen el 
robo de la Embajada de Austria. 

Madrid 3 de Euero de 188Ü.=V.° B . °= 
K. Z .Hpata .=El actuario, Eurique Gonzá
lez Bedmar. 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia'dictada por 

el Juzgado de primera iuetancia del dis
trito de la Universidad, eu los autos de 
concurso necesario de acreedores de Don 
Miguel Estebau Villarrubia, se convoca 
á junta á todos los acreedores que han 
presentado sus títulos justificativos, para 
reconocimiento de sus respectivos crédi
tos, y á la vez para el nombramiento del 
Síndico que ha de sustituir á D. Autouio 
Carrascosa, que ha fallecido, cuya junta 
tendrá lugar en el-local de audiencia del 
expresado Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, el día 12 de 
Febrero próximo, á las dos de su tarde. 

Madrid 18 do Euero de 1886.=José 
Garzón .=Aute mi , Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B.°=José 
Garzón.=Ante mí, Fermíu Suárez y J i -
méuez. ib' 

ALCALÁ DE HENARES 
D . Baldomcro Gullón y López, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que por 
D. Andrés de Larrazabal y Larrazabal, 
sottero, mayor de edad, propietario y ve
cino de Meco, se ha solicitado ante este 
Juzgado la inclusión eu el Censo electo
ral para Diputados á Cortes en este dis
trito. Lo que se hace saber al público 
para que dentro del térmiuo de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse en oposición á la in
clusión los electores que lo tengan por 
conveniente, ca conformidad á lo dispues
to en el art . 24 do la ley Electoral. 

Alcalá do Henares 13 de Enero de 
188ü.=Baldomero Gullón.«=El Secreta
rio de Gobierno, Gregorio, Azaüa. 

LA ALMUNIA 

D . Enriquo Martínez Salueña, Abo
gado, Juez municipal de esta villa, en
cargado del Juzgado de instrucción de 
la misma por ausencia, con liceucia del 
Sr. Juez propietario. 

Por el presente se llama á un tal 
Francisco Martínez Gil, que en la ma
ñana del 0 de Septiembre último fué des
teñido en el término de Barbóles por 
una pareja de la Guardia civil del Puorto 
de Alagón, por indocumentado, el que 
dijo ser de Madrid, y se puso á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y por éste se remitió á la del Al
calde de Torrijo; para que eu el término 
de 15 días comparezca en este Juzgado á 
declarar en causa sobre robo en una ca
silla de la vía férrea; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se acordará contra 
el mismo lo que proceda. 

A la vez, se encarga á los Jueces mu
nicipales, Alcaldes,Guardia civil y agen
tes de policía judicial, que procuren ave
riguar el paradero de dicho sujeto, y si 
fuere habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado en clase do detenido. 

Dado en La Almuuia á 15 de Enero 
de 1886,=Eurique Mart ínez.=D. S. O., 
Marceliuo Kuiz de Lunas. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción du esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Por el presente se cita y llama á 
Teresa Serrano Fernández, do 30 aúos 
de edad, casada, domiciliada que ha es
tado cu Madrid, calle do Fueucarral, 
núm. 155, piso bajo, y residente eu esta 
villa, cuyo actual paradero se iguora, 
para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado , para la 
práctica de uua diligeucia judical en la 
causa que eu él se instruye por hurto 
de dinero; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado eu Navalcarnero á 12 de Euero 
do 1886.=Diego López M o y a . = P . M. de 
S. S., Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el se

ñor D. Juan Felipe Seudiu, Juez 'mou i -
cipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Andrés Manuel Alvarez, 
cuyos demás antecedentes se ignoran, 
que ha habitado eu la calle Portillo de 
Gilimón, uúm. 10, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado, calle Saii Bruno, nú
mero 1, cuarto segundo, para la celebra
ción de uu juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado contra el mismo y otros; 
con apercibimiento quo de no hacerlo lo 
parara el perjuicio que haya lujpir. 

Dado en Madrid á 13 do Euero de 
188G.=V.° B . °=Seud iu .=E l Secretario, 
Manuel Castaüóu. 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. León Maurelo y Fernández 
Juez municipal de esta villa, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de seis dias á Antonio González Gabín 
de 44 años de edad, de estado soltero, 
natural del Valle de Lorenzana, provin. 
cia de Lugo, jornalero que dijo ser y lla
marse, y que ha residido en esta pobla. 
cióu hasta el día 6 de los corrieutes, 
trabajando en la tahona y cuyo actual 
paraJero se iguora, aun cuando se cree 
se halle en Madrid, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, plaza de la Constitución, 
núm. 1, piso bajo, derecha, para la ce. 
lebración de un juicio de faltas pendiente 
eu el mismo por lesiones inferidas á di
cho sujeto; con apercibimiento quo de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Villaviciosa de Odón á 12 de Euero 
de 1886.«=»El Juez municipal, León Mau
relo. = El S. M., El Secretario, Juan 
Tundidor. 

L ' a e t o r í a s m i l i ( a r o s 
d © M a d r i d . 

Debiendo adjudicarse por estas Fac
torías cebada, paja, hulla, cok, café, azú
car, sal, pimentón, ajos, aguardiente, acei
te de primera y segunda, para el alum
brado y petróleo, se hace saber por medio 
deteste anuncio, que se abre concurso de 
dichos artículos el día 25 del corriente, á 
las diez do la mañaua, bajo las bases si
guientes: 

1 . a Las personas que deseen enaje
nar algunos de los artículos de que se 
trata, presentarán sus proposiciones en 
sobre cerrado á la iudicada hora, á la 
Junta económica de las expresadas Fac
torías, sitas en el barrio del Pacíñco, 
acompañadas de muestras de los artícu
los, con expresión de la cantidad de los 
mismos que puedau ceder y domicilio del 
vendedor. 

2 / La cebada ha de ser limpia, sin pol
vo, piedras, ni semillas extrañas, blanca, 
de grano compacto, de la conocida por 
de primera calidad y del peso mínimo de 
GO kilos el hectolitro. 

3 . a La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca, é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que eu general 
se emplea para alimento del ganado en 
esta Corte. 

4.* La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Puertollauo, que produzca lla
ma larga 'y uo conteuga más del 8 por 
100 de cenizas. 

5.* El cok ha de ser grueso, sin pol
vo ui piedras y que uo proceda de las mi
nas de Puertollano. 

0." El café cu grauo y tostado, del 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7 . a El azúcar de buena clase, y dé la 
llamada morena ó terciada. 

8 . a Todos los demás artículos que no 
se detallau han do ser de buena clase á 
juicio de la J u u t a económica de la Fac
toría. 

9 . a Los proponentes deberáu concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
ligítimameute representados. 

10. A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofer
tas, dentro de I03 tres días siguientes al 
del concurso; y las entregas en almacenes 
libres de todo gasto, deberán tener lugar 
precisamente cu los siete días sucesivos. 

Madrid 18 de Knero de 1886.=Rai-
mundo Sánchez. 

i[T 
Madrid; ly»w—Ewaeift Up^ráúcA del Hospicio. 
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